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Cerro Colorado, 29 de abíl dol 2025.

vtsT0s:

El ¡nforme No 071-2025-SGPR-GPPR-MDCC de f€cha 28 de abri¡ d€l 2025 de la Sub Gersnte de Planifcación v
Racionalización, el informe N' 300-2025-MDCC/GPPR del 28 d€ abíl del 2025 del Gerente de Ptanilicación, presupuesto y
Rac¡onal¡zación.

CONSIDERAilDO:

Que,las Municipalidades, dB confomidad con lo establecido en olart¡culo 194'de la CorFtitución Politica delEstado y en
el arliculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca ds Municipal¡dad€s, Ley N' 27972, son óeanos de gobierno, promotore; del
desarollo local; tion€n personeris juridica de derecho públim y con pl8na capacidad para el cumplimien6 de sus fnes; gozan de
autonom¡a adminisfativa, polilica y económic€ en los 6unto6 de su competencia.

. Ou8, el artlculo 43" de la Ley O$án¡ca de Municipalidad€s, LBy N' 27972, edgs que las reEotuc¡ones d€ atcatd¡a aprueban
y Íesuelven los asunlos de caráctof administrativo.

/' ^ . . Que,.la Gula paP d seguim¡ento y eualuñión de Potít¡cas Nrc¡ona& y Planes det SINA?LAN, aprobada por Reso¡ución
de Presidsnc¡a d6 ConseF D¡rectivo N' 005S20244EPLAN/PCO, establoc€ la metodotogia para la fase de seguimienio y evatuación
de poliücas ndonales y planes dolciclo deplaneam¡ento estralfuico delSlNAPLAN, en ónmrdancia con lo dispuesto eó h Directiva
Gen€far da Pran8am¡€nto EstraEico det SINAPLAN (Direcliva N. 001-2024CEPLAN/PC0).

Qu€, el item 8 del acápile ll. Ruta del Seguin¡e o y Evatuac¡ón de la Gula para d seguin¡ento y evatua()¡ón de pottt¡cas
Nac¡}nfu y Planes delS/I/APL,4/V, apfobada por R€soluc¡ón d€ Presidenc¡a d€ Consejo D¡rec¡vo N. OOSO-ZOZ+C¡pUNipCó,
determ¡na que ol ¡ntome ds €valuación constiluye el producto principal para comunicar los resultados de la etapa de evaluación y
propiciar el uso de 16 r€comendaciones entre ¡as entidades ¡nterv¡nienlas. Junto con el roporte de s€gu¡miento, es sl produclo dil
proceso de SyE donde se plasman las ev¡doncias para conocoren qué med¡da las ¡nterven¿¡onos propuestas funcionan (o no)y qué
€lemenlos €xpl¡can o pueden ayudara comprander esa s¡luación (elporqué).

Que, 8l ¡tom 4 5 del acápite lV. Segu¡n¡anto y Evaluac¡ón segtn Polit¡ca y Ptan de ta Gula en om€nto estatuye que €l
plazo para la publicsc¡ón d8l informe de evaluación correspondiente al primer s€mesf; se real¡za hasta el 3l de agmto, y pára ét año
se rsaliza hasta 9130 d€ abril.

Qu€, mediante Rssoluc¡ón d€Alcaldia N'474-2023-MDCC de fécha 29 d€ d¡c¡embre del2023 se aprobó elplan Operativo
¡nsütucional - POl 2024 ds la Munijpalirrad Dbtital de la Municipalidad Oistrital ds Csno Colorado, que iorma pate de referida
resotuc¡on.

Qu€, con Rssolución da Alcaldia N' 154-2023-MDCC d€l '17 de msyo del 2023 se aprobo el plan Estratfuico ¡nstitucional
(PEl) 2020-2026 Ampl¡ado de la Municipal¡dad Dislrital de Csro Colorado, quá mmo anexo forna pane ¡ntegrante-de ta rasolución
en mgnc¡ón.

Qu€, con informe N' 07Í-2o25aSGPR€PPR+IDCC d6 fecha 28 de abdl dol 2025, ta Sub Gsrent€ de ptanifcación y
Racionalización femile el infome de ovaluación anual r€speclo al pEl y pol. Además, soñala que la Gul€ paria 6i s eguiniento y
eualuac¡ón & PdÍl¡cf6 Nfrknales y Plu1€Á del SINAPLAN, aprobada por Resolución de Pres¡ddc¡a de Coniejo Directiio N"0056-
2024{EPLAN/PCD, dispon€ la elaborac¡ón d€l ¡nforme d6 evsluación del I Semestr€ del PEt - POI para 6130 dá abril del2O2S.

Que, el Gerente de Plsn¡fcación, Presupuesto y Rac¡onalización mediante ¡nforme N' 300-2025-[¡DCC/GPPR del 28 d€
abril del 2025, ratifca sl informe N' 071-2025-SGPR€PPR-¡/DCC, as¡mismo señala que, ol POI y PEI son insfumentos de gest¡ón
esfatfuica imlitucional cuya evaluación debe ser aprobada I través de Resotuc¡ón de Alcaldia.

Que, estando a lo expuesto, as¡ como las fflullades conf€ridas por la Ley Oeánica de Municipalidades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefón¡ca: 054-6405OO
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARÍICULo PRI ERO: APROBARelInform€ anualde Evaluac¡ón delPlan Eslntégico Instituc¡onal (PE l) y Plan Operat¡vo
Instilucional (Pol) corl€spondient€ al año 2024 de la Munic¡palidad Distital de Cerro Colorado, m¡smo que forma Darte inteorante de
la presentg resolución. -r_\rrq
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO
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9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
g Central Telefónica: 054-640500
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Y CÚ PLASE.

ARTICULo SEGU DO: ENCARGAR a la Gerencia de Planifcación, Presu0ueslo v Racionalizac¡ón. asi como a la Sub
Gerenc¡a de Planficación y Racrcnalización €l fiel cumpl¡mEnlo de la presente

ARTICULo TERCERO: EIICARGAR a la Oficina de S€cfetaria Genefal su nolificación y a la oficina de TecnologÍas de
la Inlomación su publ¡cación €n el Dortalweb institucional.
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